
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

Acuerdo ¡Municipal
N° 268 -20I3-C/CPP

San Miguel de Piura, 29 de noviembre de 2013

I
Visto, el Dictamen N° 7-Z013-CTIMPP, de fecha 16 de setiembre de 2013, de la Comisión

de Transportes de la Municipalidad Provincial de Piuea; y,

C O N S I D E RA N D O:

Que, mediante el Dictamen del Visto, la Comisión de Transporte, alcanza el Proyecto de
Ordenanza de modificatoria de la Ordenanza Municipal N° 012-2007, sobre vehículos menores de
transportes; I

Que, el Presidente de la Comisión de Transportes en Sesión Extraordinaria de Concejo de
fecha 25 de noviembre de 2013, solicito que el Dictamen regrese a Comisión para una mejor
adecuación ya que así como le corresponde al sector de Transportes, también le corresponde al
tema de la seguridad Ciudadana, señalando que conforme lo indica el regidor Alberto Chumacero

-,)~\ClPALI~ Morales, para un mejor debate o una mejor solución se podrían reunir en una Comisión Mixta lo
~t~"'lias antes posible; I
m -% %~ . g Que, agotado el debate se sometió. a consideración de los señores regidores la propuesta de
~,.}(" ~~,,>cegresar a la Comisión de Transportes el Dictamen N° 07-2013-CTIMPP - Proyecto de
~"'4!-~ Modificación de Ordenanza Municipal N° 012-2007-MPP, para que sea mejorado en una reunión de

Comisión Mixta entre la Comisión de Transportes y la Comisión de Seguridad Ciudadana, dándose
un plazo de 15 días, para que presenten el Dictamen, 10 que se aprobó por unanimidad;

REGISTRESE, COMUNIQUES

SE A~UERDA: I

ARTICULO PRIMERO.- Regresar a la Comisión de Transportes, el Dictamen N° 07-
2013-CT/MPP, de fecha 16 de setiembre de 2013, para que en Comisión Mixta integrada por la
Comisión de Transportes y la Comisión de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, en un plazo de
quince ( 15 ) días presenten el Dictamen correspondiente.

. • I
ARTICULO SEGUNDO.- Dese "',~uenta a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Tecnologfas y Sistemas de
1 ormación, para Jos fines consiguientes.
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